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COMITÉ NACIONAL DE RESIDENTADO MÉDICO

Sesión Ordinaria
11 de Febrero del 2005

(Aprobada en Sesión Extraordinaria de CONAREME
de 18 de Febrero del 2005)

HORA DE INICIO : 08:15 a.m.
HORA DE TERMINO : 01:00 p.m
LUGAR : Sede de CONAREME

Av. Cayetano Heredia 861- Jesús María

MIEMBROS ASISTENTES
1. DR. ROMULO CARRION ARRUNATEGUI PRESIDENTE, REP.  IDREH
2. DR. LUIS QUINTO CESARE REP. ASPEFAM
3. DR. MANUEL NÚÑEZ VERGARA SEC. EJECUTIVO
4. DR. CARLOS ALVARADO ORTIZ URETA REP. USMP
5. DR. EDUARDO PAREDES BODEGAS REP. UPCH
6. DR. ROBERT PALOMINO DE LA GALA REP (A). UNMSM
7. LIC. ANGEL NORIEGA MENDOZA REP. ESSALUD

Rep. Por Dr. César Liendo Liendo
8. DR. DELFÍN GAVILANO BULEJE REP. SANIDAD MILITAR

Rep. por Dr. Heriberto Vela Pisconte
9. DR. AGUSTIN IZA STOLL REP. CMP
10. DR. PERCY NORIEGA PONCE REP. UCSM

Rep. por Dr. Gonzalo Deza Ruiz
11. DR. JAVIER TORRES NORIEGA REP. MINSA
12. DR. CARLOS CASTRO FARRO REP. SANIDAD FAP
13. DR. ANIBAL VILLARREAL VALERIO REP. PNP
14. DR. MANUEL MORAN PRIVETTE REP. SANIDAD NAVAL

Rep. por Dr. Juan Carlos Meza García
15. DR. VÍCTOR GAMERO RAMÍREZ REP. UNSA
16. DR. JOSE FERRARI MAURTUA REP. UNPRG

Rep. por  Dr. Juan Celis Zapata
17. Dr. OSTWALD AVENDAÑO TAPIA REP. UNSAAC

Rep. por Dr. Alfonso Mendoza Fernández

MIEMBROS AUSENTES
18. DR. EDUARDO SIFUENTES QUIÑONES REP.  UNT EXCUSA
19. DR. MAX ALIAGA CHAVEZ REP. UNFV EXCUSA
20. DR. RONALD SOTELO ORTIZ REP.  ANMRP
21. DR. LUIS CUROTTO PALOMINO REP. UNSLGI EXCUSA

INVITADOS
1. DR. CESAR CHAVARRI MICHAELS FUNCIONARIO IDREH
2. DR. VICTOR  ABURTO LOROÑA REP. ALT. USMP
3. DR. NELSON GARCÍA CHAMBILLA REP. ALT. UNSA
4. DR. CESAR PASTOR GARCIA MIEMBRO COM. ACRED.
5. DR. JULIO BELTRÁN ESPEJO ASESOR LEGAL
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I. APROBACIÓN DE ACTA:
Acuerdo Nº 021-2005-CONAREME: Aprobar el Acta correspondiente a la Sesión Ordinaria del 14 de Enero del 
2005 del Comité Nacional de Residentado Médico, con las siguientes modificaciones:

a) El Dr. Alfonso Mendoza solicita se consigne su inasistencia con excusa a esta Sesión.

b) El Dr. Roberto Palomino solicita se consigne en el punto de Despacho Nº 16 la universidad del médico 
renunciante.

II. CUESTION PREVIA
El Dr. Rómulo Carrión expresa la bienvenida personal y en nombre del Comité Nacional al Dr. Carlos Castro 
Farro como nuevo Representante de la Sanidad FAP.

III. DESPACHO RECIBIDO:
1. Solicitud s/n recibida el 14 de Enero del 2005, del Dr. Iván de Souza Peixoto Domper, Médico Peruano 

graduado en el extranjero, en el que presenta su caso con relación a diferencias de currícula en los países 
y su deseo de participación en el Proceso de Admisión Residentado Médico 2005. Adjunta copia de 
documentos sustentatorios. Encargar a Secretaría Ejecutiva, comunicar al Dr. De Souza el Acuerdo 
015-2004-CONAREME adoptado por el Comité Nacional. (046)

2. Carta s/n del Dr. Gonzalo Deza Ruiz, Representante Alterno de la Facultad de Medicina UCSM ante 
CONAREME, quien presenta las dispensas correspondiente por su ausencia a la Sesión Ordinaria de 
CONAREME del día 14 de Enero. Asimismo expresa que estas disculpas fueron transmitidas vía 
telefónica en la debida oportunidad. Tomar conocimiento y archivar. (048)

3. Oficio Nº 007-PSE-RM/FMH-UNSAAC.2005, del Dr. Ostwald Avendaño Tapia, Director del Programa de 
Segunda Especialización Residentado Médico UNSAAC, quien solicita se les envíe directivas para poder 
afrontar la problemática presentada en el Hospital de Apoyo Departamental de Cusco. Pasar a Orden del 
Día. (049)

4. Oficio Nº 026-FMH-2004, del Dr. Percy Noriega Ponce, Decano de la Facultad de Medicina UCSM, en el 
que presenta su solicitud de plazas para el Proceso de Admisión Residentado Médico 2005. Pasar a la 
Comisión de Admisión. (050)

5. Oficio Nº 20 C.4.k1/05.00, del Dr. Enrique Valladares Zambrana, Ex Representante de la Sanidad Militar 
ante CONAREME, en el que comunica que debido a su cambio de la Dirección de la Escuela de la 
Sanidad del Ejército, informa que debe presentar su renuncia al Equipo de Evaluación Proceso de 
Acreditación de Programas de Residentado Médico 2005. Tomar conocimiento y archivar. (051)

6. Carta s/n del Dr. César Morillas, Director de la Clínica Morillas, recibido el 20 de Enero del 2005, en la cual 
presenta la oferta de plazas de la Clínica Morillas para el Proceso de Residentado Médico 2005. Pasar a 
la Comisión de Admisión. (052)

7. Oficio Nº 092-UPG-FM-2004, del Dr. César Guzmán Vargas, Secretario Administrativo de la Unidad de 
Post Grado de la Facultad de Medicina UNMSM, en el que informa que debido a la renuncia del Dr. 
Ernesto Raez Gonzalez, la Dirección de la mencionada Unidad, el cheque de pago para CONAREME por 
el proceso de Acreditación 2005 se verá retrasado. Asimismo indica que el pago deberá estar saliendo 
para el día Miércoles 26 de Enero próximos. Pasar a Secretaría Ejecutiva para atención y seguimiento.
(055)

8. V.200-001, del Capitán de Navío SN Manuel Morán Privette, Presidente del Comité de Residentado 
Médico del Centro Médico Naval, en el cual remite la relación de plazas del Centro Médico Naval a 
ofertarse para el Proceso de Admisión 2005. Adjunta cuadro. Pasar a la Comisión de Admisión. (056)

9. Oficio Nº 009-DESE-FMHDAC-UNICA-2005, del Dr. Luis Curotto Palomino, Director de la Escuela de 
Segunda Especialización UNSLGI, en el que comunica que ha designado al Dr. Domingo Arcos Jerónimo, 
como su representante en el Proceso de Acreditación de Programas de Residentado Médico 2005. Tomar 
conocimiento y archivar. (057)

10. Oficio Nº 014-ANMRP-2005, del Dr. Ronald Sotelo Ortiz, Presidente de la Asociación Nacional de Médicos 
Residentes, en el cual solicita opinión sobre la posibilidad que los Residentes del último año de 
Residentado Médico puedan obtener una constancia de estar terminando con su Residentado Médico 
para poder participar en el contrato de médicos especialistas en diferentes hospitales del país. Pasar a 
Orden del Día. (058)
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11. Carta s/n del Dr. Carlos Calle Texeira, Coordinador Académico General del Consorcio Académico San 
Pablo – Morillas, en el que informan que la plaza de Cirugía Plástica ofertada por su institución esta 
designada para la Universidad Nacional de Trujillo. Pasar a la Comisión de Admisión. (059)

12. Grupo de documentos varios remitidos del Ministerio de Salud sobre Condición Laboral de médicos 
designados en cargos de confianza. Tomar conocimiento y archivar. (060)

13. Oficio Nº 0088-2005-SA-DE-002-OEAIDE-INSM “HD-HN”, del Dr. Martín Nizama Valladolid, Director del 
Instituto Nacional de Salud Mental, en el que hace llegar el cuadro de sus Médicos Residentes de Tercer 
Año de Psiquiatría General y Segundo Año de Psiquiatría de Niños y Adolescentes. Con relación a lo 
expuesto presentan su solicitud de plazas las que solicitan sean consideradas para el Proceso de 
Admisión 2005. Adjunta documentación sustentatoria.  Pasar a la Comisión de Admisión. (062)

14. Oficio Nº 202-2005/DG-OADI-HN.DAC, del Dr. José del Carmen Sara, Director General del Hospital 
Nacional Daniel Alcides Carrión, en el cual hace consulta sobre el tema de las rotaciones externas que se 
mencionan en la R.S. 018-2004-SA e indica precisar los alcances de la norma legal precisada. Pasar a 
Asesoría Legal para Opinión. (063)

15. Oficio Nº 094-UPG-FM-2005, del Dr. Nicolas Medina Hidalgo, Director(e) de la Unidad de Post Grado de la 
Facultad de Medicina UNMSM, en el que se presenta e informa que ha sido designado como Director (e) 
de dicha Unidad. Asimismo comunica que debido a sus múltiples ocupaciones ha resuelto delegar sus 
funciones en docentes de su Unidad como detalla en su misiva. Expresar la felicitación al Dr. Nicolás 
Medina. (065)

16. Oficio Nº 2749-D-FM-04, del Dr. Ulises Núñez Chávez, Decano de la Facultad de Medicina UNMSM, en el 
que remite los documentos probatorios originales y copia de las actas del Comité Directivo de la Unidad de 
Post Grado que acuerdan separar a 17 postulantes al Residentado Médico 2004, así como las 
declaraciones de descargo tomadas a los implicados, para conocimiento y fines. Se adjuntan 17 
expedientes. Pasar a Asesoría Legal para Opinión. (066)

17. Carta Notarial s/n de Médicos Residentes del Hospital III de Puno EsSALUD, dirigida al Dr. Héctor 
Montoya Molina, Presidente del Comité Hospitalario de Residentado Médico del Hospital III de Puno, con 
copia a CONAREME, en el que presentan la Problemática del Programa de Segunda Especialización de 
su Sede. Asimismo en vista de su situación solicitan la reconsideración de la Acreditación de esta Sede y 
su reubicación en un Hospital que brinde las condiciones mínimas para la realización del Residentado 
Médico. Tomar conocimiento y archivar. (068)

18. Oficio Nº 062-SSE-UPG-FM-05, del Dr. Nicolás Medina Hidalgo, Director(e) de la Unidad de Post Grado 
de la Facultad de Medicina UNMSM, en el que remite las Resoluciones de los Médicos Residentes que 
han renunciado y que han sido separados del Programa de Segunda Especialización en Medicina 
Humana, para conocimiento y fines. Adjunta copia de las resoluciones. Pasar a la Comisión de 
Admisión. (069)

19. Informe s/n del Dr. Aníbal Villarreal Valerio, Presidente del Grupo Evaluador del Programa de Urología 
Oncológica en la Sede del INEN solicitado por la Sección de Post Grado USMP, quien presenta resultado 
de la Evaluación realizada del mencionado Programa. Pasar a  la Comisión de Acreditación. (071)

20. Solicitud s/n del Dr. Emilio Matos Benavides, recibida el 28 de Enero del 2005, en la que presenta su caso, 
que teniendo el solicitante vínculo laboral como Tecnólogo Médico con ESSALUD hace 8 años, y 
realizando en este momento su SERUMS en la Gerencia Pasco, consulta la factibilidad de poder postular 
a la Residencia, y si fuera factible cual sería la manera. Solicitar opinión al IDREH, EsSalud y en 
última instancia al Asesor Legal con carácter de urgencia. (072)

21. Oficio Nº 138-D-008-UADI-HEP-2005, del Dr. Carlos León Calderón, Director Ejecutivo del Hospital de 
Emergencias Pediátricas, en el que solicita copia del informe favorable presentado por el equipo de 
evaluación de la Sede en el año 2004. Indica que lo solicitado es para reiniciar acciones inmediatas para 
conseguir el presupuesto con el Ministerio de Salud para que las plazas sean aprobadas. Pasar a 
Secretaría Ejecutiva para atención. (073)

22. Oficio Nº 303-DG-Nº 022-OEA-IEMP-05, del Dr. Víctor Eduardo Bazul Nicho, Director General del IEMP, 
en el que envían lo solicitado por la Comisión Evaluadora de los Programas de Medicina Fetal y 
Anestesiología Obstétrica. Adjuntan 02 manuales de normas e indicadores de calidad estadística. Pasar a 
la Comisión de Acreditación. (074)

23. Oficio Nº 302-DG-Nº 022-OEA-IEMP-05, del Dr. Víctor Eduardo Bazul Nicho, Director General del IEMP, 
en el que envía a solicitud de la Comisión Evaluadora de los Programas de Medicina Fetal y 
Anestesiología Obstétrica, la propuesta de campos clínicos para las subespecialidades. Asimismo envía 
propuesta de Tutor Responsable de la Subespecialidad de Medicina Fetal. Adjunta CV del Dr. Erasmo 
Huertas Tacchino. Pasar a la Comisión de Acreditación. (075)
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24. Resolución de Gerencia Central Nº 079-GCRH-ESSALUD 2005, remitida por la Gerencia Central de 
Recursos Humanos ESSALUD para conocimiento de CONAREME, en la que se resuelve sobre el caso 
del Dr. Johnny Rolando Grados Mendez. Tomar conocimiento y archivar. (076)

25. Resolución de Gerencia Central Nº 082-GCRH-ESSALUD 2005, remitida por la Gerencia Central de 
Recursos Humanos ESSALUD para conocimiento de CONAREME, en la que se resuelve sobre el caso de 
18 Médicos Residentes. Tomar conocimiento y archivar. (077)

26. Resolución de Gerencia Central Nº 088-GCRH-ESSALUD 2005, remitida por la Gerencia Central de 
Recursos Humanos ESSALUD para conocimiento de CONAREME, en la que se resuelve sobre el caso 
del Dr. John Gunter Vilcara García. Tomar conocimiento y archivar. (078)

27. Resolución de Gerencia Central Nº 087-GCRH-ESSALUD 2005, remitida por la Gerencia Central de 
Recursos Humanos ESSALUD para conocimiento de CONAREME, en la que se resuelve sobre el caso de 
la Dra. Anna Nikolaevna Kaluguina de Yrigoin. Tomar conocimiento y archivar.  (079)

28. Oficio Nº 115-UPG-FM-2005, del Dr. Nicolás Medina Hidalgo, Director(e) de la Unidad de Post Grado de la 
Facultad de Medicina UNMSM, en el que manifiestan su preocupación por la situación de no pago de 
guardias y beneficios adicionales a los Médicos Residentes del Instituto Especializado de Salud del Niño 
desde marzo del 2004, fecha en la que el IDREH asume el pago de haberes, por lo que solicita la 
intervención de CONAREME para la solución de este problema. Adjunta Carta de la Coordinadora de 
Internado y Residentado. Solicitar informe al Instituto Especializado de Salud del Niño. (080)

29. Oficio Nº 0053-DE-INEN-2005, del Dr. Eduardo Payet Meza, Director Ejecutivo de Educación del Instituto 
Especializado de Enfermedades Neoplásicas, en el que remite al Grupo Evaluador del Programa de 
Urología Oncológica los Títulos de Especialista de los Drs. Mariela Pow Sang Godoy, Carlos Morante 
Deza y Luis Meza Montoya. Adjunta copia de Títulos de Especialista. Pasar a la Comisión de 
Acreditación. (081)

30. D-FMAH-PE-081-2005, del Dr. Eduardo Paredes Bodegas, Director de Post Grado y Especialización en 
Medicina de la Facultad de Medicina UPCH, en la que comunica la renuncia, por motivos familiares, a la 
Especialidad de Radioterapia de la Sede del Instituto Especializado de Enfermedades Neoplásicas del 
Médico Residente de primer año Dr. Martín Carlos Grados Sánchez. Adjunta copia de carta de renuncia. 
Tomar conocimiento y archivar. (082)

31. Oficio Nº 136-UPG-FM-2005, del Dr. Nicolás Medina Hidalgo, Director(e) de la Unidad de Post Grado de la 
Facultad de Medicina UNMSM, en el que remite, a solicitud del Coordinador de la Sede del Instituto 
Especializado Materno Perinatal, la propuesta de Tutores propuesta para las especialidades que estarían 
en evaluación. Pasar a la Comisión de Acreditación. (083)

32. Oficio Nº 082-DG-HHV-2005, del Dr. Francisco Bravo Alva, Director General del Hospital Hermilio 
Valdizán, en el que remite, para la Comisión Evaluadora del Programa de Psiquiatría en Adicciones, los 
informes de Hospitalización del Departamento de Adicciones y datos estadísticos del Centro de 
Rehabilitación de Ñaña correspondientes a los períodos 2003 y 2004. Adjunta cuadros estadísticos. Pasar 
a la Comisión de Acreditación.  (084)

33. Oficio Nº 460-2005-DG/OEGDRRHH Nº 225-DISA IV LE, DEL Dr. Luis Alberto Vergara Fernández, 
Director General de la Disa IV LE, en el que comunica que no ha recibido el resultado de la visita realizada 
en el año 2002 a los establecimientos de su jurisdicción. Es por esto que se solicita se programe visitar los 
establecimientos para reconocer en ellos el potencial que pueda ofrecer la formación de profesionales  y 
pueda realizarse las gestiones correspondientes en el siguiente año. Pasar a la Comisión de 
Acreditación. (085)

34. D-FMAH-PE-095-2005, del Dr. Pascual Chiarella Ortigosa, Director Asociado de Especialización en 
Medicina de la Facultad de Medicina UPCH, en el que realiza observaciones con relación a la Reunión de 
Coordinación de Plazas (entre Prestadores y Formadores) de la DISA Norte.  Pasar a la Comisión de 
Acreditación. (086)

35. Oficio Nº  0067-2005-DISA III-L.N.HRH-DE, del Dr. Jesús Jacinto Palacios Solano, Director Ejecutivo del 
Hospital Huacho Huara Oyón, en el que solicita se tomen las acciones del caso para que su Sede se 
convierta de Sede de Rotación para Residentado Médico a Sede de Residentado Médico. Adjunta 
documentación pertinente. Pasar a la Comisión de Acreditación. (090)

36. Resolución de la Facultad de Medicina UNSA, dirigida al Grupo Evaluador del Programa de Emergencias 
y Desastres del Hospital Carlos Alberto Seguín Escobedo, en las que se especifica la conformación de los 
Comités de Especialidad de la especialidad especificada, así como los Comités de Especialidad de los 
Programas que se desarrollan en el Hospital III de Juliaca. Pasar a la Comisión de Acreditación. (091)

37. Oficio Nº 0378-DG-IEMP-05, del Dr. Víctor Bazul Nicho, Director General del Instituto Especializado 
Materno Perinatal, en la que remite propuesta de ampliación del campo clínico para el Residentado 
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Médico 2005, formulado por el Director Ejecutivo de la Oficina Ejecutiva de Apoyo a la Investigación y 
Docencia Especializada. Adjunta propuesta. Pasar a la Comisión de Admisión. (092)

38. Oficio Nº 018-SE-RM/FMH-UNSAAC-2005, del Dr. Ostwald Avendaño Tapia, Director del Programa de 
Segunda Especialización Residentado Médico de la Facultad de Medicina Humana UNSAAC, quien hace 
la consulta de la factibilidad de reubicar a sus Médicos Residentes de las Sedes Hospitalarias del MINSA 
debido a los problemas planteados en anterior oportunidad. Pasar a Orden del Día. (093)

39. Oficio Nº 061-FMH-2005, del Dr. Percy Noriega Ponce, Decano de la Facultad de Medicina Humana 
UCSM, en la que solicita constancia de participación mínima del representante Institucional de su 
institución a las Sesiones Ordinarias de CONAREME. Pasar a Secretaría Ejecutiva para atención. (094)

40. Oficio N° 063-FMH-2005, del Dr. Percy Noriega Ponce, Decano de la Facultad de Medicina Humana 
UCSM, en la que solicita una prórroga de dos semanas para presentar la documentación solicitada por el 
Equipo Evaluador de los programas del Hospital III de Puno, debido a descanso del personal. Pasar a 
Orden del Día. (095)

41. V-160-DSRS-Nº 0087, del Coronel FAP Ebert Torres Castillo, Director de la Sanidad FAP, en el que 
comunica la designación del Coronel FAP Carlos Castro Farro como representante de su institución ante 
CONAREME. Expresar la bienvenida (096)

42. Correo Electrónico del Dr. Juan Manuel Saldaña Rodríguez, en que realiza consulta sobre validez de 
certificación de computación obtenida por el suscrito en la Facultad de Ingeniería de Sistemas UNT en el 
Proceso de Admisión de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos. Remitir al solicitante a las 
Disposiciones Complementarias 2005 y a la Universidad a la que postulará. (097)

43. Correo Electrónico de la Prom. XXXV de la Facultad de Medicina UNT, en el que manifiestan su malestar 
con relación a la certificación de informática y computación, en lo que a su parecer las universidades lo
estarían tomando como un negocio, poniendo de referencias algunas universidades. Tomar 
conocimiento y archivar. (098)

44. Correo Electrónico de Dra. Gema Cortez, Egresada de la Universidad Nacional Pedro Ruiz Gallo, en el 
que manifiestan su malestar con relación a la certificación de informática y computación, en lo que a su 
parecer se están tomando acciones injustas en las diversas universidades. Tomar conocimiento y 
archivar (099)

45. Correo Electrónico del Dr. Alexander Bernedo Delgado, Médico Residente Presidente de AMRA 
ESSALUD, en el que solicita información de la Fe de Erratas con respecto al número de guardias y otras 
modificaciones,  como lo cita en su comunicación, debido a problemas que se vienen presentando en la 
aplicación del nuevo reglamento. Se verá en Sección Informes.  (100)

46. Correo Electrónico de la Dra. Lizbeth Jara Grandez, quien solicita información sobre la certificación 
solicitada en inglés y computación para el Proceso de Admisión Residentado Médico 2005. Remitir a la 
solicitante a las Disposiciones Complementarias 2005 y a la Universidad a la que postulará. (101)

47. Correo Electrónico del Dr. Rubén Vasquez Becerra, en el que manifiesta su opinión y su malestar por la 
supuesta forma de actuar de alguna universidades con relación a la certificación requerida para cubrir los 
requisitos de inglés y computación. Tomar conocimiento y archivar. (102)

48. Correo Electrónico del Dr. Manuel Alberto Chávez Quispe, en el que solicita información ampliatoria de las 
Normas Complementarias 2005. . Remitir al solicitante a las Disposiciones Complementarias 2005 y a 
la Universidad a la que postulará. (103)

49. Correo Electrónico del Dr. Antonio Lopez, en el que solicita información sobre las plazas de los hospitales 
en la Ciudad de Piura. Informar al Dr. López que su solicitud corresponde a la programación de 
plazas 2005, y oportunamente se aprobará y publicará por el Comité Nacional. (105)

50. Correo Electrónico de la Dra. Jenny Balbuena, en el que consulta sobre la validez del Serums realizado 
con otra profesión para la postulación al Residentado Médico 2005. Pasar a Asesoría legal con 
urgencia. (106)

51. Solicitud de la Dra. Yuani Miriam Román Morillo, Médico Residente del III año del Servicio de Pediatría del 
Hospital Nacional Daniel Alcides Carrión, en la que presenta su caso, con relación a la programación de 
una rotación externa en el Servicio de Neonatología del Hospital Universitario de Denver Colorado (que se 
habría solicitado antes de la expedición del nuevo reglamento), la que no podría ser llevada a cabo según 
el nuevo reglamento. Adjunta documentación sustentatoria. Opinar favorablemente, en la medida en 
que el pedido hubiese sido tramitado con fecha previa al 02 de diciembre de 2004. (107)

52. Solicitud del Dr. Jaime Arakawa Kohatsu, Médico Residente III de la Especialidad de Anatomía Patológica 
del Hospital Daniel Alcides Carrión, en el que solicita opinión técnica sobre rotación externa, que hubiera 
sido denegada bajo el amparo del nuevo reglamento de Residentado Médico. Asimismo manifiesta que 
todo el trámite de la solicitud de rotación fue realizado antes de la expedición del nuevo reglamento. 
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Adjunta documentación sustentatoria. Aprobar la no procedencia del pedido ante la denegación del 
Establecimiento de Salud de la solicitud. (108) 

53. Solicitud del Dr. Carlos Vallejos Sologuren, Director General del Instituto Especializado de Enfermedades 
Neoplásicas, en el que manifiesta, que debido a un estudio interno de su institución, se ha decidido 
suspender temporalmente el entrenamiento en Cirugía General y Oncológica. Asimismo remiten oferta de 
plazas para el Proceso de Admisión 2005. Pasar a la Comisión de Admisión. (109)

54. Oficio s/n del Dr. Robert Palomino de la Gala, Jefe de la Sección de Segunda Especialización en Medicina 
Humana, en el que remite documentos sustentatorios para el Proceso de Acreditación de las 
Especialidades de Medicina Fetal y Anestesiología Obstétrica. Pasar a la Comisión de Acreditación. 
(110)

55. Oficio Nº 0451-DG-IEMP-05, del Dr. Víctor Bazul Nicho, Director General del Instituto Especializado 
Materno Perinatal, en el que remite información relacionada a los Procedimientos Invasivos Intrauterinos 
que realiza la Unidad de Medicina Fetal, según informe verbal del Dr. Erasmo Huertas, Médico Asistente. 
Pasar a la Comisión de Acreditación. (111)

IV. DESPACHO ENVIADO:
1. Oficio Nº 007-2005-CONAREME-SE, dirigido al Dr. Carlos Alvarado Ortiz Ureta, Director de la Sección de 

Post Grado de la Facultad de Medicina Humana USMP, en el que se le informa la designación del equipo 
evaluador que llevará a cabo la evaluación para la acreditación del programa solicitado por su Despacho.

2. Oficio Nº 008, 009, 010, 011-2005-CONAREME-SE, dirigidos al Dr. Ernesto Raéz Gonzalez, Director de la 
Unidad de Post Grado de la Facultad de Medicina  UNMSM en los que se le informa las designaciones del 
equipo evaluador que llevarán a cabo la evaluaciones para la acreditación de los programas solicitados 
por su Despacho.

3. Oficio Nº 013 al 033-2005-SE, dirigidos a los presidentes y miembros designados para conformar los 
Equipos Evaluadores en el Proceso de Acreditación de Programas de Residentado Médico 2005, en los 
que se les informa de su designación así como de la conformación de su equipo.

4. Oficio Nº 034-2005-CONAREME-SE, dirigido al Dr. José Carlos del Carmen Sara, Director del Hospital 
Nacional Daniel Alcides Carrión, con ºcopia a la Unidad de Post Grado UNMSM en el que se envía 
Acuerdo Nº 016-2005-CONAREME sobre el caso de la Dra. Rocío Dávalos Quevedo.

5. Oficio Nº 035-2005-CONAREME-SE, dirigido al Dr. Ernesto Raéz Gonzalez, Director de la Unidad de Post 
Grado de la Facultad de Medicina UNMSM, en el que se comunica las acciones que deberá realizar su 
institución para el presente proceso de acreditacion de Programas de Residentado Médico.

6. Oficio Nº 036-2005-CONAREME-SE, dirigido al Dr. Carlos Alvarado Ortiz Ureta, Director de la Sección de 
Post Grado de la Facultad de Medicina Humana USMP, en el que se comunica las acciones que deberá 
realizar su institución para el presente proceso de acreditacion de Programas de Residentado Médico.

7. Oficio Nº 037-2005-CONAREME-SE, dirigido al Dr. Víctor Gamero Ramírez, Director de la Unidad de 
Segunda Especialización en Medicina Humana de la Facultad de Medicina UNSA, en el que se comunica 
las acciones que deberá realizar su institución para el presente proceso de acreditacion de Programas de 
Residentado Médico.

8. Oficio Nº 038-2005-CONAREME-SE, dirigido al Dr. José Angel Ruiz Villamares Ruiz, Director de la 
Sanidad PNP, en el que se le informa que el Dr. Anibal Villarreal Valerio ha sido designado como miembro 
de un equipo evaluador en el Proceso de Acreditación, por lo que se le solicita brindarle las facilidades del 
caso para que pueda cumplir con las tareas propias de la designación.

9. Oficio Nº 039-2005-CONAREME-SE, dirigido al Dr. Carlos Vallejos Sologuren, Director del Instituto 
Especializado de Enfermedades Neoplásicas, en el que se le informa que el Dr. Juan Celis Zapata ha sido 
designado como miembro de un equipo evaluador en el Proceso de Acreditación, por lo que se le solicita 
brindarle las facilidades del caso para que pueda cumplir con las tareas propias de la designación.

10. Oficio Nº 040-2005-CONAREME-SE, dirigido al Dr. Teodoro Hiromoto Hiromoto, Jefe del Departamento de 
Ginecología y Obstetricia del HNERM, en el que se le informa que el Dr. Víctor Aburto Loroña ha sido 
designado como miembro de un equipo evaluador en el Proceso de Acreditación, por lo que se le solicita 
brindarle las facilidades del caso para que pueda cumplir con las tareas propias de la designación.

11. Oficio Nº 041-2005-CONAREME-SE, dirigido al Dr. Carlos Alvarado Ortiz Ureta, Director de la Sección de 
Post Grado de la Facultad de Medicina Humana USMP, en el que se le informa que el Dr. Anibal Villarreal 
Valerio ha sido designado como miembro de un equipo evaluador en el Proceso de Acreditación, por lo 
que se le solicita brindarle las facilidades del caso para que pueda cumplir con las tareas propias de la 
designación.
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12. Oficio Nº 042-2005-CONAREME-SE, dirigido al Dr. Carlos Calle Texeira, Presidente del Consorcio 
Académico San Pablo Clínica Morillas, en el que se le solicita informe por escrito a que universidad se 
ofertará la plaza de Cirugía Plástica que se menciona en comunicación anterior.

13. Oficio Nº 043-2005-CONAREME-SE, dirigido al Dr. Víctor Gamero Ramírez, Director de la Unidad de 
Segunda Especialización en Medicina Humana, en el que se le comunica que por motivos de fuerza 
mayor, se ha reestructurado la conformación del equipo de evaluación del Programa que su institución 
solicito. Se envía nombres y contactos.

14. Oficio Nº 044-2005-CONAREME-SE, dirigido al Dr. Ernesto Ráez Gonzalez, Director de la Unidad de Post 
Grado de la Facultad de Medicina UNMSM, en el que se le comunica que por motivos de fuerza mayor, se 
ha reestructurado la conformación del equipo de evaluación de los Programas de Cirugía de Mano y 
Nefrología que su institución solicito. Se envía nombres y contactos.

15. Oficio Nº 046-2005-CONAREME-SE, dirigido al Dr. Rómulo Carrión Arrunátegui, Jefe Institucional del 
IDREH, en el que se le remite Oficio Nº 593-2004-USEM-FM-UN SA para conocimiento y fines.

16. Oficio Nº 047-2005-CONAREME-SE, dirigido al Dr. Rómulo Carrión Arrunátegui, Jefe Institucional del 
IDREH, en el que se le remite Oficio Nº Oficio Nº 516-2004-USEM-FM-UN SA para conocimiento y fines.

17. Oficio Nº 048, 049, 050-2005-CONAREME-SE, dirigido a los Drs. Melitón Arce Rodríguez, Rafael Elgegren 
Reategui,  Enrique Valladares Zambrana en los que se les agradece por la labor desempeñada dentro del 
Comité Nacional de Residentado Medico durante su gestión.

18. Oficio Nº 051, 052, 053 y 054-2005-CONAREME-SE, dirigido a los Drs. Carlos Alvarado Ortiz Ureta, 
Manuel Moran Privette y Delfín Gavilano Buleje en los que se les da la bienvenida como representantes 
entrantes al CONAREME.

19. Oficio Nº 055-2005-CONAREME-SE, dirigido al Dr. Pedro Seabra Pinedo, Director del Hospital Central 
FAP, en el que se le informa que el Dr. Víctor Aburto Loroña ha sido designado como miembro de un 
equipo evaluador en el Proceso de Acreditación, por lo que se le solicita brindarle las facilidades del caso 
para que pueda cumplir con las tareas propias de la designación.

20. Oficio Nº 056-2005-CONAREME-SE, dirigido al Dr. Delfín Gavilano Buleje, Representante de la Sanidad 
del Ejército ante CONAREME, en el que se le solicita informe por escrito sobre la situación del pago de 
guardias a los Médicos Residentes Destacados en el Hospital Militar Central.

21. Oficio Nº 057-2005-CONAREME-SE, dirigido al Dr. Rafael Noé Quiroz, Gerente Central de Recursos 
Humanos (e) ESSALUD, en el que se le solicita, por acuerdo del Comité Nacional de Residentado Médico, 
que su institución realice los trámites administrativos correspondientes con el fin de aplicar los acuerdos 
de CONAREME con relación a reemplazos de médicos que hubiesen incurrido en presentación de 
documentos dolosos.

22. Oficio Nº 058-2005-CONAREME-SE, dirigido al Dr. Santiago Saco Mendez, Decano de la Facultad de 
Medicina Humana UNSAAC, en el que se le informa que el Dr. Ostwald Avendaño ha sido designado 
como miembro de un equipo evaluador en el Proceso de Acreditación, por lo que se le solicita brindarle las 
facilidades del caso para que pueda cumplir con las tareas propias de la designación.

23. Oficio Nº 059-2005-CONAREME-SE, dirigido al Dr. José Angel Ruiz Villamares Ruiz, Director de la 
Sanidad PNP, en el que se le informa que el Dr. Anibal Villarreal Valerio ha sido designado como miembro 
de un equipo evaluador en el Proceso de Acreditación (Grupo Hospital III de Puno y III de Juliaca), por lo 
que se le solicita brindarle las facilidades del caso para que pueda cumplir con las tareas propias de la 
designación.

24. Oficio Nº 060-2005-CONAREME-SE, dirigido al Dr. Johnny Vicente Taboada, en el que se le comunica por 
acuerdo del Comité Nacional de Residentado Médico y conforme a la R.S. 018-2004, que el requisito de 
haber realizado internado rotatorio es debe ser exigido a todos los postulantes, sin excepción, en el 
presente proceso de admisión.

25. Oficio Múltiple Nº 007-2004-CONAREME-SE, dirigido a los Directores y/o Encargados de las Unidades de 
Post Grado de las Facultades de Medicina del SINAREME en las que se le solicita por encargo de la 
Comisión de Admisión de CONAREME, la relación de Médicos Residentes de su universidad 
programados en plazas libres en los establecimientos del Ministerio de Salud, señalando especialidad y 
año. 

26. Oficio Múltiple Nº 008-2005-CONAREME-SE, dirigido a los miembros de la Comisión de Estándares 
Mínimos de Formación, en el que se les convoca a reunión de la citada comisión para el día 19 de Enero 
del 2005.

27. Oficio Múltiple Nº 009-2004-CONAREME-SE, dirigido a los Directores y/o Encargados de las Unidades de 
Post Grado de las Facultades de Medicina del SINAREME en el que se les remite para atención la 
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relación reuniones de Coordinación entre Formadores, Prestadores y Médicos Residentes que se llevaran 
a cabo del 08 al 15 de Febrero del 2005 en la Sede de CONAREME.

28. Oficio Múltiple Nº 010-2005-CONAREME-SE, dirigido a los miembros del Órgano de Control Interno, en el 
que se les convoca a reunión de la citada comisión para el día 03 de Febrero del 2005.

29. Oficio Múltiple Nº 011-2005-CONAREME-SE, dirigido a los Directores y/o Encargados de las Unidades de 
Post Grado de las Facultades de Medicina del SINAREME en el que se les remite los acuerdos 009 y 010-
CONAREME-2005, con relación a la certificación de Informática e Inglés.

30. Oficio Múltiple Nº 012-2005-CONAREME-SE, dirigido a los Presidentes de las Sociedades de las 
especialidades de las que están faltando la confección de Estándares Mínimos de Formación, en las que 
se le solicita información sobre Perfil Curricular, Estándares Mínimas para obtención de Competencias y 
Perfil Profesional.

31. Oficio Múltiple Nº 013-2005-CONAREME-SE, dirigido a los miembros del Comité Nacional de Residentado 
Médico, en el que se les convoca a Sesión Ordinaria para el día 11 de Enero del 2005.

32. Oficio Múltiple Nº 014-2005-CONAREME-SE, dirigido a los miembros de la Comisión de Acreditación de 
Programas de Residentado Médico, en el que se les convoca a reunión de la citada comisión para el día 
09 de Febrero del 2005.

V. INFORMES:
1. Dr. Robert Palomino de la Gala: se ha iniciado la evaluación en Idiomas e Informática, conforme lo 

establece la Resolución Suprema 018-2005-SA, siendo valederas las certificaciones obtenidas tanto en la 
facultad como en la propia Universidad. Tomar conocimiento.

2. Dr. Rómulo Carrión: 

a. Acudió invitado al Despacho de la Sra. Ministra, a quien le informó que el tema referido al pedido de 
no aplicación de la norma ya había sido discutido y denegado por CONAREME. Tomar 
conocimiento.

b. Asimismo le ha hecho saber el pedido de CONAREME para que se proceda a aprobar la Fe de 
Erratas de la Resolución Suprema 018-88-SA. Tomar conocimiento.

c. Manifiesta su parecer para que se revise si la nominación de Órgano de Control Interno corresponde 
a las funciones encomendadas. Pasar a Orden del Día.

3. Dr. Agustín Iza:  a pedido del Dr. Robert Palomino reitera el Informe de la Comisión presidida por él para 
analizar los problemas presentados en el INEN, y presentado en la Sesión anterior de CONAREME. 
Tomar conocimiento.

4. Dr. Heriberto Vela: 

a. Expresa en primer lugar las disculpas del Representante Titular, pero por compromisos 
ineludibles se ha visto impedido de asistir a esta Sesión. Tomar conocimiento.

b. Consulta al Comité Nacional con relación al procedimiento y sustento legal para otorgar el 
beneficio de vacaciones a los señores médicos residentes, toda vez que se vienen presentado 
problemas en la Sanidad Militar. Previa solicitud por escrito de la Sanidad Militar, pasar a 
Asesoría Legal para opinión.

c. Con relación al pago de guardias, lamentablemente aun se encuentra en trámite, el pedido de 
informe del Comité Nacional  ante la Dirección de Salud, el cual será emitido a la menor 
brevedad posible. Permanece en Orden del Día.

5. Dr. Manuel Núñez:  Informa a los presentes que ante las múltiples consultas y temas con serias 
implicancias legales que viene afrontando el Comité Nacional, y con el visto bueno de la Presidencia de 
CONAREME, se esta encargando la Asesoría Legal del Comité Nacional al Dr. Julio Beltrán Espejo. 
Tomar conocimiento.

6. Dr. Gonzalo Deza: informa que debido a sus responsabilidades asistenciales no ha podido asistir con la 
regularidad que hubiese querido a las Sesiones de CONAREME. En tal sentido ha solicitado a la UCSM la 
designación de un reemplazo o un 2º alterno. Agradece a todos los miembros del Comité Nacional las 
oportunidades que se le han brindado para poder aprender y compartir las experiencias en el Comité.
Tomar conocimiento.
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VI. PEDIDOS:
1. Dr. César Chavarri: solicita que los hospitales, así como es el caso de las universidades, puedan asistir a 

las Sesiones del Comité Nacional, con el fin de conocer la forma en que se conduce y discuten los temas 
del sistema nacional de residentado médico. Pasar a Orden del Día.

2. Dr. Agustín Iza: el Consejo Nacional del CMP ha recibido las inquietudes de todos los Decanos 
Regionales del CMP, quienes señalan que el Reglamento tiene algunos problemas en su aplicación, 
especialmente para el presente proceso de admisión:
• Suficiencia en Informática e Idiomas, con procesos de certificación que aun no han sido 

implementados por las universidades, en el mismo nivel; no han sido conocidos, y por muchos sólo 
recientemente por parte de los postulantes; y adicionalmente los que han terminado su carrera, no 
han tenido la oportunidad de beneficiarse con las exigencias establecidas por CAFME.

• Porcentaje de examen: lo que ocasiona que muchos médicos que habían desarrollado un importante 
esfuerzo para poder desarrollar su currículo, hoy se ven frustrados, con la nueva proporción 
establecida.

• Finalmente existen médicos que se han trasladado a provincias con el fin de obtener los puntos que 
la anterior norma concedía, y se ven frustrados en sus expectativas.

Con base en estas consideraciones solicita la postergación de estos artículos.
Pasar a Orden del Día el pedido de Reconsideración.

3. Dr. Robert Palomino: solicita informes:
• De la Comisión encargada de investigar la existencia de médicos residentes no oficializados, los 

cuales fueron ubicados durante el proceso de acreditación 2004. Pasar a Orden del Día.
• Del IDREH sobre las resultados del caso de los médicos residentes que presentaron documentos 

fraguados del SERUMS en el proceso de admisión 2003 a la UNT. Pasar a Orden del Día.
• De las acciones emprendidas por la UNT con relación al médico que habría presentado documentos 

dolosos en el proceso de admisión 2002 a la UNT. Pasar a Orden del Día.

4. Dr. Manuel Núñez: Solicita se invite a los miembros del OCI para que sustenten los acuerdos adoptados 
en su última Sesión y la propuesta de Presupuesto 2005-2006. Incorporar la presentación de OCI como 
punto de agenda del Comité Nacional.

VII. ORDEN DEL DIA:

1. REPRESENTANTE FAP ANTE CONAREME

Acuerdo Nº 022-2005-CONAREME: Incorporar al Dr. Carlos Castro Farro como Representante de la Sanidad 
FAP, expresándole la bienvenida del Comité Nacional de Residentado Médico y los mayores éxitos en su 
gestión.

2. APLICACIÓN DE REGLAMENTO DEL SINAREME – PEDIDO DE RECONSIDERACIÓN
Ref.: Punto 2 de Pedidos

El Señor Presidente del Comité Nacional somete a votación el pedido de reconsideración del Acuerdo Nº 09-
2005-CONAREME, presentado por el Dr. Agustín Iza - Representante del CMP,.

Votación
• A favor de la reconsideración 15 votos
• En contra 0 votos
• Abstenciones 1 voto

Acuerdo Nº 023-2005-CONAREME: Aprobar la reconsideración del Acuerdo Nº 09-2005-CONAREME, referido 
a la aplicación de lo estipulado en la Resolución Suprema 018-2004-SA, abriendo el punto a discusión.

Agotada la discusión, se somete a votación las dos propuestas siguientes:
1. Ratificar la exigencia de los requisitos de Idioma e Informática para el presente proceso de admisión. Cada 

universidad implementará esta norma.
2. Solicitar que la exigencia de los requisitos de Idioma e Informática se aplique a partir del año 2006.
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Votación:
• Propuesta Nº 1 9 votos
• Propuesta Nº 2 7 votos
• Abstenciones 0 voto

Acuerdo Nº 024-2005-CONAREME: Ratificar la exigencia de los requisitos de Idioma e Informática para el 
presente proceso de admisión. Cada universidad implementará esta norma.

3. PROCESO DE ACREDITACION 2005
Previo Informe del Presidente de la Comisión de Acreditación, y de los Presidentes ó Miembros de los Comités 
Evaluadores, se adoptan los siguientes acuerdos:

• Informe del Equipo Evaluador Nº 1

Acuerdo Nº 025-2005-CONAREME: Ratificar el Informe del Equipo Evaluador Nº 1, acreditando un campo 
clínico, para la especialidad de Medicina de Emergencias y Desastres, en el Hospital Carlos Alberto 
Seguín Escobedo, para la UNSA.

• Informe del Equipo Evaluador Nº 2

El Equipo Evaluador Nº 2, con base en el Informe de la UPCH, opina por la  acreditación de un campo 
clínico para la USMP en la especialidad de Urología Oncológica en el INEN. Asimismo expresa su 
preocupación por la existencia de “fellows” que afectarían la disponibilidad de CC.

Acuerdo Nº 026-2005-CONAREME: Ratificar el Informe del Equipo Evaluador Nº 2, acreditando un campo 
clínico, para la especialidad de Urología Oncológica en el INEN, para la USMP.

Acuerdo Nº 027-2005-CONAREME: Comunicar al INEN, que el único espacio para la formación de 
médicos especialistas es el SINAREME, y todas las plazas para la formación de especialistas deben ser 
tramitadas a través de las universidades para el desarrollo del proceso de los procesos de acreditación.

Acuerdo Nº 028-2005-CONAREME: Establecer que la programación de plaza de urología oncológica en 
el INEN a partir del presente proceso de admisión, requiere la no programación de plazas para “fellows”.

• Informe del Equipo Evaluador Nº 3
Acuerdo Nº 029-2005-CONAREME: Solicitar al Equipo Evaluador Nº 3 amplié por escrito su informe, 
volviendo a considerarse este punto en la siguiente Sesión.

• Informe del Equipo Evaluador Nº 4

Acuerdo Nº 030-2005-CONAREME: Ratificar el Informe del Equipo Evaluador Nº 4, acreditando un campo 
clínico, para la especialidad de Cirugía de Mano en el Hospital Guillermo Almenara I. – EsSalud, para la 
UNMSM.

Acuerdo Nº 031-2005-CONAREME:: Ratificar el Informe del Equipo Evaluador Nº 4, acreditando un 
campo clínico, para la especialidad de Nefrología en el Hospital Nacional Dos de Mayo, para la UNMSM.

• Informe del Equipo Evaluador Nº 5

Acuerdo Nº 032-2005-CONAREME: Ratificar el Informe del Equipo Evaluador Nº 5, acreditando un campo 
clínico, para la especialidad de Psiquiatría de las Adicciones en el Hospital Hermilio Valdizán, para la 
UNMSM.

Acuerdo Nº 033-2005-CONAREME: Ratificar el Informe del Equipo Evaluador Nº 5, acreditando un campo 
clínico, para la especialidad de Psiquiatría Infantil en el Hospital Hermilio Valdizán, para la UNMSM.

Acuerdo Nº 034-2005-CONAREME: Ratificar el Informe del Equipo Evaluador Nº 5, acreditando un campo 
clínico, para la especialidad de Nefrología Pediátrica en el Hospital Nacional Daniel A. Carrión, para la 
UNMSM.
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• Informe del Equipo Evaluador Nº 6

Acuerdo Nº 035-2005-CONAREME: Ratificar el Informe del Equipo Evaluador Nº 6, acreditando un campo 
clínico, para la especialidad de Medicina Nuclear en el Hospital Hermilio Valdizán, para la UNMSM.

Acuerdo Nº 036-2005-CONAREME: Ratificar el Informe del Equipo Evaluador Nº 6, acreditando un campo 
clínico, para la especialidad de Neurología en el Instituto Especializado de Ciencias Neurológicas, para la 
UNMSM.

• Informe del Equipo Evaluador Nº 7
Ref. Punto 40 de Despacho

Acuerdo Nº 037-2005-CONAREME: Solicitar al Equipo Evaluador Nº 7 amplié por escrito su informe, en lo 
concerniente al Hospital III de Puno, volviendo a considerarse este punto en la siguiente Sesión.

Acuerdo Nº 038-2005-CONAREME: Ratificar el Informe del Equipo Evaluador Nº 7, acreditando un campo 
clínico, para la especialidad de Medicina Interna en el Hospital III de Juliaca, para la UNSA.

Acuerdo Nº 039-2005-CONAREME: Ratificar el Informe del Equipo Evaluador Nº 7, acreditando un campo 
clínico, para la especialidad de Cirugía General en el Hospital III de Juliaca, para la UNSA.

Acuerdo Nº 040-2005-CONAREME: Ratificar el Informe del Equipo Evaluador Nº 7, anulando la 
autorización y acreditación de campos clínicos, para la especialidad de Pediatría en el Hospital III de 
Juliaca, para la UNSA.

Acuerdo Nº 041-2005-CONAREME: Ratificar el Informe del Equipo Evaluador Nº 7, anulando la 
autorización y acreditación de campos clínicos, para la especialidad de Ginecología y Obstetricia en el 
Hospital III de Juliaca, para la UNSA.

El Representante de la UNSA expresa su concordancia con el Informe del Equipo Evaluador Nº 7.

Acuerdo Nº 042-2005-CONAREME: Lo referido a reubicación de médicos residentes actualmente en los 
programas con acreditación y autorización anulada se contemplará en la siguiente Sesión, con base en las 
propuestas que deberán presentar las universidades y EsSalud.

Los acuerdos referidos al Proceso de Acreditación se consoliden en el Cuadro Anexo.

4. NOMBRAMIENTO DE REPRESENTANTES DE CONAREME ANTE JURADOS DE ADMISION

Acuerdo Nº 043-2005-CONAREME: Proponer a los siguientes profesionales, como representantes del 
Comité Nacional de Residentado Médico ante los Jurados de Admisión para el presente proceso de 
admisión 2005, encargando a la Comisión de Admisión la coordinación y asignación de sedes específica.

• Dr. Agustín Iza Stoll
• Dr. Alfonso Mendoza Fernández
• Dr. Aníbal Villarreal Valerio
• Dr. Cesar Chavarri Michaels
• Dr. Domingo Arcos Jerónimo
• Dr. Eleazar Bravo Benites
• Dr. Ernesto Raez Gonzales
• Dr. Gonzalo Deza Ruiz
• Dr. Heriberto Vela Pisconte
• Dr. Javier Torres Noriega
• Dr. José Piscoya Arbañil
• Dr. Juan Ormeño
• Dr. Juan Rolando Celis
• Dr. Melitón Arce Rodríguez
• Dr. Nelson García Chambilla
• Dr. Víctor Luque Miranda
• Dra. Nora Becerra Sánchez

Acuerdo Nº 044-2005-CONAREME: Convocar a todos los Presidentes de Jurados de Admisión y 
Representantes del Comité Nacional al Taller que se realizará el próximo Viernes 18 de Febrero, a las 
14:00 h. Encargar a la Comisión de Admisión la coordinación de esta actividad.
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Puntos pendientes en Orden del Día
5. PROCESO DE ACREDITACION 2004-2005

Ref.: Acuerdo Nº 027 y 039-2005-CONAREME – Sesión 12-02-05 

6. REUBICACION DE MÉDICOS RESIDENTES EN PROGRAMAS SIN ACREDITACION O AUTORIZACION
Ref.: Acuerdo Nº 042-2005-CONAREME – Sesión 12-02-05 
Pendiente de propuesta de Universidades y EsSalud

7. OCI: NOMINACION, ACUERDOS Y PROPUESTA DE PRESUPUESTO
Ref.: Punto 2c de Informes y 4 de Pedidos – Sesión 12-02-05 

8. PARTICIPACION DE REPRESENTANTES DE HOSPITALES EN CONAREME
Ref.: Punto 1 de Pedidos – Sesión 12-02-05 

9. PROPUESTA DE DESTAQUE EN INSTITUCIONES CASTRENSES 
Ref.: Punto 2b de Pedidos – Sesión 14-01-05
Pendiente de Opinión Comisión de Admisión.

10. POSTULACION POR AREAS EN SUBESPECIALIDADES 
Ref.: Punto 8 de Despacho – Sesión 14-01-05
Pendiente de Opinión Comisión de Admisión.

11. CERTIFICADO DE PRÓXIMA CULMINACIÓN
Ref.: Punto 10 de Despacho – Sesión 11-02-05

12. REUBICACIÓN DE MEDICOS RESIDENTES - UNSAAC
Ref.: Puntos 3 y 38 de Despacho  – Sesión 11-02-05

13. AREA DE GESTION DE CALIDAD
Ref.: Punto 53 de Despacho de la Sesión del 25 de agosto de 2004
En difusión entre las instituciones miembros del SINAREME (Acuerdo Nº 123-2004-CDT- CONAREME)

14. CASO DR. RICARDO DIAZ BARDALES
Ref.: Punto 29 de Despacho de la Sesión CDT 29-10-04

        Pendiente de Informe por parte del IDREH

15. FACULTADES DEL COMITÉ HOSPITALARIO PARA SEPARAR A RESIDENTE DEL SISTEMA
Ref.: Punto 75 de Despacho  - Sesión CDT del 25 de agosto de 2004
Pendiente de Informe de Asesoría Legal – Dr. Julio Beltrán

16. RENOMINACION DEL COMITÉ DIRECTIVO TRANSITORIO Y REGLAMENTO
Ref.: Acuerdos Nº 0168-2004-CONAREME y Nº 0197-2004-CONAREME
Pendiente de presentación de propuesta

17. NOMENCLATURA DE ESPECIALIDADES MEDICAS
Ref.: Acuerdo Nº 0169-2004-CONAREME
En revisión por instituciones miembros del Sistema.

18. DOCUMENTOS CON INTENCION DOLOSA – PROCESO DE ADMISION 2004 
Ref.: Acuerdo Nº 077-2004-CDT-CONAREME
Pendiente de opinión de Asesor Legal.

19. PROGRAMA EN LIMA CIUDAD 
Ref.: 24 de Despacho, Sesión 29-10-04
Pendiente de Informe IDREH y UNMSM.

20. PRESUPUESTOS GENERADOS POR RENUNCIA 
Ref.: Sesión 12-11-04
Pendiente de Informe IDREH.

21. PAGO MEDICOS RESIDENTES CUZCO 
Ref.: 21 de Despacho, Sesión 29-10-04; 3 y 13 de Despacho
Pendiente de Informe IDREH.

22. PROGRAMACION DE VACACIONES DE MEDICOS RESIDENTES 
Ref.: Punto 4 de Despacho – Sesión 12-02-05
Pendiente de Consulta por escrito de Sanidad Militar, para Pasar a Asesoría Legal.
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23. PAGO DE GUARDIAS – SANIDAD DEL EJERCITO 
Ref.: Punto 1 de Pedidos – Sesión 14-01-05, y 4c de Informes – Sesión 11-02-05
Pendiente de Informe Sanidad del Ejército.

24. MEDICOS RESIDENTES NO OFICIALIZADOS 
Ref.: Acuerdo N° 034-2004-CONAREME, Punto 3a de Pedidos – Sesión 12-02-05 
Pendiente de Informe de la Comisión Ad hoc.

25. PRESENTACION DE DOCUMENTACION DOLOSA – SERUMS EN UNT-2003 
Ref.: Pedido Nº 04 Sesión 25 de Mayo, Punto 3b de Pedidos – Sesión 12-02-05 , 
Pendiente de Informe del  MINSA 

26. PRESENTACION DE DOCUMENTACION DOLOSA EN UNT-2002
Ref.: Acuerdo 064-2004-CDT-CONAREME, Punto 3c de Pedidos – Sesión 12-02-05 
Pendiente de Informe de UNT
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COMITÉ NACIONAL DE RESIDENTADO MEDICO

ACREDITACION DE PROGRAMAS DE RESIDENTADO MEDICO
PROCESO 2005

CONSOLIDADO DE INFORMES DE ACREDITACIÓN
(Dictamen aprobado en Sesión Ordinaria de CONAREME 11 de Febrero del 2005 

Acuerdos 025 a 042-2005-CONAREME)

Nº UNIV. SEDES DOCENTES ESPECIALIDADES OTRAS
UNIV CTCC CC

Actual
CC 

Solic Decisión Nº CC 
Acre

1 UN SA Hosp. Nac. Carlos Alberto Seguin Escobedo Med. Emergencias y Desastres 1 0 1 Acredita 1

2 USMP Inst. Esp. de Enfermedades Neoplásicas Urología Oncológica 1 0 1 Acredita 1

Anestesiología Obstétrica 3 3 Acredita 3

Medicina Fetal 0 2 No acredita 03 UNMSM Instituto Especializado Materno Perinatal

Hosp. Nac. Guillermo Almenara Irigoyen Cirugía de Mano 1 0 1 Acredita 1

1 0 1 Acredita 14 UNMSM
Hospital 2 de Mayo Nefrología

Psiquiatría de las Adicciones 1 0 1 Acredita 1Hospital Hermilio Valdizan
Psiquiatría Infantil 1 0 1 Acredita 15 UNMSM

Hospital Daniel Alcides Carrion Nefrología Pediátrica 1 0 1 Acredita 1

Hospital Militar Central Medicina Nuclear 1 0 1 Acredita 1
UNMSM 5 2 Acredita 16 UNMSM

Instituto Especializado de Ciencias Neurológicas Neurología
UNFV

9
3 0



Acta SO 11 Febrero Página 15/14

Nº UNIV. SEDES DOCENTES ESPECIALIDADES OTRAS
UNIV CTCC CC

Actual
CC 
Solic Decisión Nº CC 

Acre

Hospital III Puno Medicina Interna 1 0

Acreditación de Oficio Ginecología y Obstetricia 1 0

Pediatría 1 0

UCSM

Cirugía General 1 0

Hospital III Juliaca Medicina Interna 1 1 Acredita 1

Acreditación de Oficio Ginecología y Obstetricia 0 1 No acredita 0

Pediatría 0 1 No acredita 0

Cirugía General 1 1 Acredita 1

7

UNSA

Anestesiología 0 1 No acredita 0


